
 
 

 
NOTA FE DE ERRATAS 

 
EXPTE: SP20-00301 
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y ASISTENCIA 
A EVENTOS DEL COMPLEJO MULTIFUNCIONAL CAJA MÁGICA A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACION ARMONIZADA 
 
 
En relación al procedimiento referenciado, y en relación a la solvencia técnica o 
profesional se efectúa la siguiente aclaración: 
 
En la página 43 del Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, DONDE 
DICE: Importe anual acumulado, debe decir, importe anual. 
 
DONDE DICE: 
 

b) Solvencia técnica o profesional: 
 
Criterios: 
 

 Artículo 90.1.a) de la LCSP: una relación de los principales servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos (…). 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación, los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. 
 

 Artículo 90 c) y 93 de LCSP: descripción de las instalaciones técnicas, de las 
medidas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de estudio e 
investigación de la empresa. 

 

 Artículo 90 f) y 94 de LCSP: en los casos adecuados, indicación de las medidas 
de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar a la ejecución del 
contrato.  

 
Acreditación:  

 

 Esta solvencia se entenderá acreditada por aquellas empresas que presenten 
una relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años 
concluidos (2017, 2018 y 2019), de igual o similar naturaleza y cuyo importe 
anual acumulado sea igual o superior al importe del presupuesto base de 
licitación del contrato anual: 800.000 € más el IVA que corresponda. 
 



 
 

La relación de los principales servicios efectuados a la que acaba de hacerse 

referencia, deberá venir acompañada documentalmente por los 

correspondientes certificados de buena ejecución de los servicios 

expresamente relacionados. 

 

Los certificados deberán contener el importe, la fecha y el destinatario, público 

o privado de los mismos, así como la descripción concreta del servicio y 

acreditación de la buena ejecución. 

 

  Presentación de la certificación de cumplimiento de la Norma ISO de la serie 
9000, o presentación de cualquiera otra documentación similar o equivalente que 
acredite una adecuada política de gestión de la calidad. 

 

 Certificado de gestión ambiental ISO 14.001 expedido por entidad certificante 
reconocida por la Entidad Nacional de Acreditación de España (ENAC) o 
equivalente de la Unión Europea. 

 
 
DEBE DECIR: 
 

 
b) Solvencia técnica o profesional: 
 
Criterios: 
 

 Artículo 90.1.a) de la LCSP: una relación de los principales servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos (…). 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación, los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. 
 

 Artículo 90 c) y 93 de LCSP: descripción de las instalaciones técnicas, de las 
medidas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de estudio e 
investigación de la empresa. 
 

 Artículo 90 f) y 94 de LCSP: en los casos adecuados, indicación de las medidas 
de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar a la ejecución del 
contrato.  

 
Acreditación:  

 

 Esta solvencia se entenderá acreditada por aquellas empresas que presenten 
una relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años 
concluidos (2017, 2018 y 2019), de igual o similar naturaleza y cuyo importe 
anual sea igual o superior al importe del presupuesto base de licitación del 



 
 

contrato anual: 800.000 € más el IVA que corresponda. (Cada año de los 
indicados (2017, 2018 y 2019) deberá ser igual o superior a 800.000 euros 
más IVA) 
 

La relación de los principales servicios efectuados a la que acaba de hacerse 

referencia, deberá venir acompañada documentalmente por los 

correspondientes certificados de buena ejecución de los servicios 

expresamente relacionados. 

 

Los certificados deberán contener el importe, la fecha y el destinatario, público 

o privado de los mismos, así como la descripción concreta del servicio y 

acreditación de la buena ejecución. 

 

  Presentación de la certificación de cumplimiento de la Norma ISO de la serie 
9000, o presentación de cualquiera otra documentación similar o equivalente que 
acredite una adecuada política de gestión de la calidad. 

 

 Certificado de gestión ambiental ISO 14.001 expedido por entidad certificante 
reconocida por la Entidad Nacional de Acreditación de España (ENAC) o 
equivalente de la Unión Europea. 

 
 

 
 

En Madrid, a 20 de julio de 2020 
 
 
 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A 
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